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JurisprudenCia del Tribunal Suprerp.o y del 
Tribunal de contratación e11 zona roJa 

SENTENCIA DE 16 DE ABRIL DE 1942.-!ncongruencia. 

En la dema·nda de este juicio se solicita que los demandados sean conde­
nados a rendir cuentas de los .negocios que llevan en común con la actora para 
fijar los beneficios y repartirlos, ·a dividir los mismos negoc.ios y a indemnizar 
perjuicios. La sentencia condena a los demandados a que paguen la cantidad 
de 11.500 pesetas, absolviéndolos de las demás peticiones de la demanda, éon­
dena que aparece fundada en una va•loración y liquidación que el Tribunal 
sentenc.iador realiza de los bienes que su·pone existentes en la comunidad y de 
los beneficios que calcula obtenidos por los negocios comunes durante deter­
minado· período de tiempo. Al proceder así el expresado Tribunal resuelve 
por diferente concepto y modo lo pedido y planteado por los litigantes, resul­
tando manifiesta tia incongruencia que acusa el recurso de casación. 

SENTENCIA DE 21 DE ABRIL DE 1942.-Transacción (art. 1.816 del Código 
cioil). 

Cualquiera que sea el concepto que se tenga sobre la natura·leza de la tran­
sacción judicial. que el Código civil define y que la opinión más autorizada 
estima institución sometida a las normas del derecho material que, sin embargo, 
es al par intcgra.nte de un acto procesal propiamente dicho, es notorio que en 
este segundo aspecto para que mediante ella se ultime, por ·un modo que la 
doctrina califica de anorma'l. el proceso iniciado, es preciso que a él se incorpore 
en aquellos supuestos en que al organismo judicial haya de pedirse la ejecución, 
porque sólo así quedará ultimado el proceso pendiente y podrá impetrarse de 

· los Tribuna·les .el cumplimiento de lo convenido por vía de ejecucióv. procesa.J; 
lo que tiene un singular valor en relación -con el >Caso discu.tido en""él que el li­
tigio no llegó a ini·ciarse, ni siquiera a admitirse la demanda, y en que, aun 
en d evento de que se hubiesen iniciado, nada indica que el wntrato de tran­
sacción se llevase a él para que, con perfecta congruencia, pudiera pedirse la 
eje.cución del pacto transac-cional que mediante recíprocas concesiones había de 
sustituir a la sentencia. ' 

SENTENCIA DE,12 DE MAYO DE 1942.-Cosa juzgada. 

En la sentencia de 27 de abr·il de 1939, dictada en pleito en que con idén­
tico carácter contendieron las partes que hoy litigan, no sólo se d~claró que 
D. Javier GQgorza Lusarreta venía obligado a reservar a favor de su hija, doña 
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Blasa Gogorza Iribarren, todos los bienes que integrasen o pudiesen integrar la 
herencia de doña Catalina Iribarren, madre de ésta y esposa de aquél, sino 
que se hizo además d pronunciamiento de que, para determinarlos. había de 
practicarse liquidación de la sociedad conyugal, asegurando, después de llevarse 
a cabo, los de naturaleza reservable según Jo dispuesto en los artículos '9 7 7 y 
978 del Código civil y sus concordantes de la 'ley Hipotecaria; y -=omo en la 
demanda inicial de la litis que ahora se resuelve se pretende, en síntesis, que 
por V·irtud de aquella sentencia' que expresamente se invoca, s.e adjudique' a ·Ja 
sucesión de doña Catalina determinados bienes, a título de partición de la so­
ciedad conyugal previa una serie de operaciones liquidatorias, -='omo trámite 
inexcusable para dictar una sentencia que condena a D. Jauier Gogorza a re­
seruarlos," es indudable que, a despecho del propósito no logrado cieTtamente 
de enmascarar las a·cciones ejer-=itadas, el pleito que ahora se resuelve no es 
sino un fiel trasunto del q¡¡e ya fué ejecutoriamente resuelto, en que <:entienden 
las mismas personas sobre una misma cosa y ejercitanao una sola causa de 
pedir, es precisamente lo que ha dicho, con indudable acierto, ~1 Tribunal "a 
quo", impidiendo -=on su absolución que prospere el designio de volver sobre 
lo ya juzgado y desviar la westión por derroteros innecesarios para el fin per­
seguido, contra el propósito manifiesto del demandado de ejecutar ,la senten­
cia, patentizado últimamep.te en el acto conciliatorio precursor de este pleito y 
evitar un gasto de actividad procesal, que haría absolutamente innecesarios los 
términos por todo extremo expresivos de la sentencia dictada. 

SENTENCIA DE 13 DE MAYO DE 1942.-Testarhento ológrafo. 

Es jurisprudencia wnstante y uniforme de este Tribunal. que -=onsta en 
innumerables sentencias, que en el otor.gamiento de ·Jos testamentos ológrafos 
tienen el carácter de esenciales todas las formalidades prevenidas en el aTtículo 
688 del Código civ.il, siendo indispensable su concurrencia para la validez de 

'ios mismos; y que la expr:esión del año, mes y día en que se otorgaba ha de 
resultar de una manera cierta de los términos de'! propio testamento. no ou­
diendo acudirse para precisarlos, si del documento n-o resulten -=on tal clarid.ad. 
a los medios ordinarios que sirven para acreditar las formalidades de otros 
otorgamientos. 

· Con arreglo a Jo expuesto preciso es de estimar que la Sala sentenciadora 
ha incidido en la sentencia recurrida e'n las infracciones de ley y de doctrina 
legal que se indican en ~Jos motivos 4." y 5." del ncurso, al no pnstar la debida 
observan<:ia a las citadas normas y estimar la validez del testamento discutido 
en estos autos fijando arbitrariamente por los me_dios ordinarios que se indican 
al fina'l del apartado anterior la fecha de otorgamiento, pues examinados con 
toda detención ·los términos del documento, y muy espec:ialmente la alusión 
que en él se hacen al matrimonio del otorgante con la demandada doña Ilse 
Vieth Beissert, celebrado en 19 de junio de 193 6 y al otorgamiento por esos 
contrayentes en sendos testamentos en' 1.~ de julio del mismo año, en los que 
se instituía recíprocamente herederos,. pues de esas alusiones resulta. de una' 
manera pa•lmaria la falsedad de !á fe<: ha de 20 de enero de 193 6, ·escrita de 
puño y letra del restador, porque no podía tener en ella noticia de hechos 
realizados meses después, no pudiendo, por el wntrario, deducirse de una ma­
nera cierta, como exige la ley y la jurisprudencia, mál fuera la v.erdadera, y 
en su conse<:uencia hay que estimar que dicho testamento carece del r.equisito 
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indispensable de la expresión exacta del año, mes y, ·día en que fué otorgado, y 
por tanto, de validez -en Derecho por szr la fijada por el Tribuna'! "a quo" 
completa y absolutamente inaceptable, pues del propio documento sólo resulta 
la fecha· falsa, como reconoce el propio Tr·ibunal, y para fijar la fecha de 20 
de enero de 193 7 ha acudido a h que consta e·n el sobre presentado con el tes­
tamento para su protocolización, documento extraño a dicho testamento y a 
una serie de consideraciones ajenas también a1 testamento, contrariando la 
doctrina de esta Sala antes indicada de no ser 'lícito acudir en relación a los 
testamentos ológrafos a los medios ordinar·ios· que se emplean para acreditar 
las formalidades de otros otorgamientos. 

SENTENCIA' DE ·13 DE MAYO DE 1942.-Decrcto de 29-Xll-1931. 

. B Decreto de 29 de diciembre de 1931. en su artículo 4. 0
, después de dis­

poner que únicamente por falta de ·pago ·pueden los arrendadores a qu.ienes el 
mismo sea aplicable utilizar la acción de desahucio en la forma regulada por 
la legislación común: faculta a los inquilinos para evitar consignando su des­
cubierto dentro del término de'! tercero día. contado des9e el siguiente a'l de la 
citaciÓn para el juicio, consignación que será eficaz si se hace en el término 
expresado; y aunque la. Orden ministerial de 25 de noviembre de ·193 9, dic­
tada, como en ella se expone, para resolver el problema de la -relación entre 
propietarios y arrendatarios en la zona que estuvo sometida al poder marxista. 
estableciÓ en el articulo 2. 0 que ·podía el desahuciado evitar el desahucio con­
signando en cualquier trámite las rentas debidas posteriores a la <fecha de la 
liberación.- .tal precepto, de índole excepcional, es aplicable, según su claridad 
manifiesta y como ya tiene declarado esta Sala en sentencia de 29 de enero 
último .. tan sólo en los JUicios incoados con anterioridad a su fecha. 

SENTENCIA DE 22 DE MAYO DE 1942.-Representación y mandato. 

Con g~neral a~eptación. el Derecho científico distingue actualmente Jos 
·conceptos jurídicos "mandato" y "representación" y hace observar que las 
diferer¡.cias ese'nciales entre ambos ni siquiera se borran por completo en el 
mandato representativo; porque el mandato afecta· a la relac·ión material de 
carácter interno entre mandante y mandatario y el apoderamiento, 0concepto 
formal, trasciende a lo externo y tiene como efecto ligar· al representado con 
los terceros siempre que el representante a.ctúe dentro del poder que se le ha 
conferido; y aunque 'de ordinario los poderes van ligados a una relación jurí­
dica de mandato. no es esencial esta coincidencia ni son idénticos .Jos principios 
y normas a que :han de ajustarse el poder y la relación jurídica obligatoria que 
origine el otorgamiento. 

Como consecuencia de esta distinción doctrinal. -acogida por este Supremo 
Tribu¡;lal en repetidos tfallos, entre otr.os en los de 17 de octul;>re de 1932 y 
16 de febrero de 1935, se impone dejar establecido que cuando el poder no es 
simple expresión de un mandato, o sea de una relación de mutua confianza. 
sino que obedece -a otra causa, d cumplimiento de un contrato, concl\lído en 
interés del representante y 'de terceras personas. en tanto subsista esta relación 
jurídica objetiva determinante del otorgamiento del poder, 'la extinción ·y la 
simple modificación de éste no deben quedar al ar.bitrio de la persona que lo 
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otorgue, sino que a esta relación jurídi-ca causal han de quedar sometidos todos 
los derechos y las obligJc:oncs del representado y del repre.sentante que deri­
ven del apoderamiento. 

SENTENCIA DE 26 DE MAYO DE 1942.-Facultades de la Comisión Liquida­
dor:a y art. l.l/1 del Código civil. 

Dados .los términos en que está concedida la sentencia de instancia y la 
posición que, pa¡:a combatirla, adopta el recurso, son dos, .fund;¡mentalmente, 
las cuestiones que éste suscita; referente, la primera, a diluctdar si los actores· 
.en la litis, acreedores de la "Li•ga de Agricultores y Ganaderos de Salamanca", 
están o no asistidos de la acción que han hecho va·ler; y a-tmente, la segunda, 
a precisar si la acción subrogatoria, a cuyd ejercicio se aludió en el escrito de 
réplica, podría ser medio adecuado de llegar al fallo que se pretende, p9r con­
currir en el caso de autos las circunstancias que según la ley legitiman su 
ejerc.icio. 

Respecto al primer problema, que, examinados el acuerdo adoptado por la 
Asamblea General de aquella Asociación el 5 de junio de 193 2, con sujeción 
a·l .artículo 34 de los Estatutos, y el que 'el 7 de enero de ,1933 adoptó el 
Consejo de Administración, constituido en Comisión liquidadora, se aprende 
fácilmente en aquél. aparte de acordarse la disolución de tal entidad, se fa­
cultó a su Consejo· de Administración para que, constttuyéndose en Comisión 
liquidadora "encargada de realizar los créditos y el capital", pagase las deudas 
y realizase cuantas operaciones fuesen precisas y necesarias; y que en éste, la 
Comisión, facultada para llevar a ejecución tal concreto cometido, cedió a 
D. Florentino Zurdo y a la Sociedad "Hijo11 de Mirar", acreedoreS' de la Aso­
ciación, que al parecer no eran los· únicos, la totalidad de los btenes, derechos 
y acciones especiales, principalmente-se añadió-- "Jos que puedan correspon­
derle contra el último Consejo de Administración para exigirle rendición de 
cuentas, rectificación de ·las rendidas, entrega de saldo e indemnizac·ÍÓn de 
daños y perjuic10s''; extremos éstos que en rigor. son los únicos a lcís que e'l 
pleito se refier-e. pues como evidencia la súplica de la: demanda, no modificada 
en la réplica, lo que ahora pretenden los actores es, sencillamente, ejer~itar 
contra los consej~ros que cesaron en el cargo, la acción de rendición de .cuentas 
como 'medio adecuado para comprobar si de ella resulta un saldo favorable a 
la Asociación y aplicar su importe y d de -las eventuales indemnizaciones que, 
demostrada la posibt!idad de su imputación, se obtengan, a satisfacer Jos cré­
ditos qÚe dicen tener contra la. entidad social. 

Sobre esta base obligada, fiel expresión de los términos en que el pleito 
se ha planteado. es fácil inferir el acierto con que ha .procedido el Tribunal 
de instan-cia y h inconsistencia de •Jos motivos que en el recurso se recogen 
bajo los números 1." y 2.•: porque encaminada la 'liquidación so·ctal a fijar 
el Ínber de oJa Sociedad disuelta, mediante una serie de operaciones que a la 
Comisión liquidadora se encomiendan, otorgándole fa-cultades más o menos 
limitadas, según los casos, y sobre todo, atendida la naturaleza de la Sociedad, 
no es admistble, mucho más si de -ello no se hace mención en el acuerdo, que, 
aparte de ceder los bienes sociales, con el designio de extinguir deudas en favor 

·de terceros, puedan transmitir sus propias facultades, desprendiéndose de las 
que les asisten- para exigir rendición de cuentas a los organismos rector~s de 
la entidad, y para ejercitar contra ellos acciones engendradas de su culpa y 
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negligencia, ·posible fuente de mdemnización de daños y perJUlCtos, ya que 
ello.equiva.Jdría; más que a una cestón de derechos o de créditos, a una 'anormal 
sustitución de personas, por c·uya virtud, fa·cultades que, en algún aspecto, son 
verdaderas obligaciones de la Comisión liquidadora, se transmiten a terceros, 
ex·traños a la ent·idad, sólo porque mediante su ejeFcicio o cumplimiento pue­
den obtenerse mcrementos del patrimonio dé la entidad, que es la garantía de 
los acreedores legí·timos; y esto arguye, por una parte, desconocimiento de la 
doctrina según la cual la Sociedad en estado de liquidación no se extingue, 
smo que. pasa por una situa·ción transitoria, sólo transcendente al fin soc·ial. en 
.cuyo transcurso se prepara 'la decisión, y en su caso, la adjudicación del haber; 
puede significar, por otra, extralimitación de las facultades de los 'liquidadores, 
y, en último término, acaso conduciría a una desvia·ció'n de las responsabili­
dades y a una distri:bución de los fondos sociales que no se acomod-ase exac­
tamente a las normas lega·les y a los preceptos estatutarios; lo que patentiza la 
inefica·cia de los m,otivos del recurso que otra cosa sostlene y pone de rdieve 
que la sentencia combatida no thfringió las leyes y doctrina legal que en los 
mismos se invocan. 

Finalmente, y po_r lo que se relaciona con el artículo 1.111 del Código 
civil, denunciada en el tercero de los motivos del recurso, que aparte de las 

, dificultades de orden procesal. que podría llevar constgo estimar una alegaCIÓn 
que se ha ~echo en el escrito de réplica y que cambia totalmente la causa de· 
pedir y 1a naturaleza de la acción ejerotada, no puede perderse de vist;¡ que 
el aludido precepto es inaplicable a, Situaciones de hecho, ta·les como la que ha 
motivado el 'litigio; porque si se ttene en cuenta que la acción subrogatoria no 
es sino un medio de vencer las consecuencias de una posible inacción del deudor, 
que permite ejercitar las acciones de éste, sin implicar un cambio de acreedor, 
fácil es advertir que, para rechazar la tesis del recurrente ·al respecto, no es 
preciso invocar, como él lo hace, la doctrina, 'por otra parte exacta, que auto­
riza al acreedor ·para discutir en un mismo proceso la insolvencia de su deudor 
y hacer valer en él las acciones de que éste puede estar asistido contra un ter­
cero, puesto que, como los antecedentes del caso demuestran, la Comisión li­
quidador:~ de la Asociación de que se trata, lejos de estar inactiva, ha dado 
muestras de su actividad. transmitiendo, sin poder hacerlo, sus propias facul­
tades de gestión; lo que evidencia que si hubiese podido hacerlo su "posictón 
sería la de un titular del Derecho y no la de un tercero acreedor que, en 
nombre del que lo es, lo ejercita en propio provecho, que es el supuesto en 
contemplación del cual exclusivamente se escribió el artículo que se dice in­
fringido. 

SENTENCIA DE 30 DE i'vlAYO DE 1942.-Artícu/o 1.504 del Código civil. 

Es conocida y -unánime·la doctrina según la cual la facultad de resolver las 
obligaciones, que va implícita en las recíprocas, a tenor del artículo 1.124 del 
Código civil. adopta una singular modalidad, cuando se trata d<:l contrato de 
compraventa de .inmuebles, según se aprende por el artímlo 1.504 del propio 
Código, que, desentendiéndose de algún antecedente\ del Derecho patrio CLey 
38, Título V, Partida V) que aun en ese supuesto concreto permitía la re­
solución "ipso jure", autoriza el pago después del térmi·n·o estipulado para 
hacerlo, salvo el caso de que el comprador moroso hubiese sido requerido ju­
dicialmente o por acta notarial. requerimiento éste que, atendido su fin, que es 
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- el de obstar formalmente a·! pago hecho fuera del término convenidq, y por 
constituir antecedente de la. disolución. del vinculo contractüal, tient= ~l valor 
de una invitación wncreta que, como ha dicho la sentencia de este Tribunal 
dé 3 de julio de 191-7, no se refiere al pago del precio, sino a que se allane 
ei comprador a resolver la obligación y a no poner obstácu'lo a este modo de 
extinguirla. 

SENTENCIA DE l." DE JUNIO DE 1942.-A/cance de las leye~; sobre moratorias .. 

Re.mlta indiscutible que las leyes de moratoria de cuya aplicación se trata 
no impiden el ejercicio de las acciones sobre declaraciÓn de los derechos del 
acreedor y sO'licitudes sobre medidas de aseguramiento para la efectividad de 
dicho derecho en el momento oportuno, ni para su ejercicio haya que esperarse 
a que por el Ministerio de Hacienda se dicten hs disposiciones indicadas en 
'el artículo 70 de la Ley de 7 de diciembre de 193 9. disposiciones que sólo son 
necesarias para el levantamiento de la suspensión del pago y exigibÍlidad con­
siguiente de la cantidad que proceda, y según ello preciso es estimar que la Sala 
sentenciadora, al declarar como consecuencia de la apreciación contraria la nu­
lidad de lo actuado, absteniéndose de resolver sobr-e el fondo del litigio, ha 
incidido en las infracciones que se citan en el recurso. 

SENTENCIA DE 3 DE JU!'i!O DE 1942.-Artícu/o 675 del Código civil. 

_Al preceptuar el artículo 675 del Código civi·l que "toda disposición tes­
tamentaria deberá entenderse en el sentido literal de sus palabras, a ·no ser 
que apar-ezcan cla-ramente que f.ué o·tra la voluntad de'! restador", da a entender 
de modo patente que, cuando el texto de las cláusulas testamentarias sea claro 
y expresivo, de suerte que baste la simple lectura para corregir por modo in­
equívoco el propósito e intención del testador, habrá el juzgador de atenerse 
a ·ese literal contexto; mas ello no quiere decir que las palabras dd restador re­
suelvan siEmpre por sí .solas las cuestiones y dudas que acerca del contenido de 
las disposiciones testamentanas puedan suscitarse, y es indudable por ·ello que, 
cuando !Js cláusulas- sean oscuras, ambiguas -o inexpresivas, e'! Juez deberá~ 
como en culquier otra interpretación, enfocar todas las circunstancias del caso 
para dar a las paiabras el sentido que sea más conforme a la· situación, ideas 
y hábitos del testador, de conformidad con la supremacía que especia•lmente en 
la interpretación del negocio jurídi-co unilateral ha de concederse a la vo'luntad 
d-el disponente, único autor de la declaración. · 

SENTENCIA DE 12 DE JUNIO DE 1942.-Proc~dimiento hipotecario. 

Por el actor y recurrente se ejercitó la acción de nulidad del procedimiento 
judicial sumario seguido contta 'él en el Banco Zaragozano, alegando como 
fundamentos de dicha acción la falta de personalidad del iniciador del proce­
dimiento en representación del Banco, y falta también de justificación el crédito 
exigido por no haberse acompañado a la demanda de'! juicio sumario las letras 
de cambio impagadas 'y la póliza de cr'édito de las que dimanaba la deuda 
exigida por el ejecutante, y además porque estaba satisfecha h deuda recia-

o 
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mada, obrando en poder del deudor los efectos mercantiles que se decían Im­
pagados y la pól1za de crédito cancelada. 

Contra el fallo de instancia, desestima·torio , de la nultdad pedida del 
procedim1ento especia·! hipotecario, por entender la Sala sentenc1adora que en él 
se 'habían observado las solemnidades lega·les, se alega en el único motivo de 
este recurso' que aquel procedi.miento se siguió sin la previa liquida-ción cada 
180 días de la cuenta de crédito, sin el requerimiento de pago al deudor y 
sin acompañar a la demanda la libreta que en hipotecas de cuentas corrientes 
de crédito justifica la deuda líquida exi'gible en procedimiento de ejecución for­
zosa, hechos estos que, a ju.icio dd recurrente, acusan la infracción por la Sa.Ja 
sentenciadora de los artículos 153 en relación con el 13 2, número 4. •,' de la 
ley Hipotecaria y el 205 de su- Reglamento; pero es de tener en cuenta para 
desest1mar este recurso, en primer lugar, que los razonamient~s de hecho en 
que· se funda no fueron objeto de alegación en el periodo expositivo del pleito 
y, por lo tanto, se ofrecen en casación con •los caracteres de. cuestiones nuevas 
que llevan a la inadmis1bilidad dd recurso, con.forme al número 5. 0 del artícu­
lo l. 729 de la ley de Enjui~iamiento civil. y, en segundo término, que no 
es viable la casación que se a·poya· susta·ncialmente en la infracción del artícu­
lo 153 de la ley Hipotecaria cuando, como en el caso de autos, se ·pactó en la 
escritura de constitución de hipoteca, en garantía de una cuenta corriente de 
crédito, que la cuantía de la deuda exigib1e se acreditaría con la certificación 

, .expedida por el Banco acreedor con mferencia a sus libros, la que fué presen­
tada con la demanda del juicio sumario, según reconoce el propio recurrente, 
sin que en estos supuestos sea procedente la justificación de 'la deuda exigible 
mediante la libreta· de la cuenta corriente de crédito que exige el artíc_ulo 153 
citado en forma supletoria, esto es, para el caso de que en h escritura de cons­
tituoión de la hipoteca ú!O se haya convenido la forma o el medio de acreditar 
el importe líquido de lo debido, lo que, a mayor abundamient,o, ha sido obje.to 
de comprobación por la Sala sentenciadora en diligencia para mejor proveer. 

SENTENCIA DE 18 DE JUNIO DE 1942.-Artícu/os 904 y 905 del Código 
civil. 

Si se examina con alguna atenc1on el artícu'lo 904 del Código civil, en la 
obligada rdación qlte guarda con el 905, se aprende bien que el -término del 
albaceazgo, cuando sobre su duración ci su' posible ampliación no se haya 
manifestado por modo terminante la voluntad del restador, es tan sólo de un 

·año, que habrá de computarse o bien desde la aceptación, excepcionalmente y 
sólo para ·este supuesto. cuando hubiesen terminado los litigios que se promo­
viesen sobre la valtdcz o nulidad del testamento o de alguna de sus disposi­
ciones; y aplicando la norma de la ley al caso litigioso, nada• hay en la 
cláusula testamentaria de la última dispos1c1Ón de la causante, sobre cuyo texto 
literal versó la discusión, que autorice a sostener que en ella se' otorgase a los 
albaceas para el desempeño de su cometido un plazo que excusase la aplicación 
del señala.do "ad eventum" por la ley, ni menos que la voluntad 'de la testa­
dora fuese, como indirectamente parece pretendctlo la sentencia de Í·nstancia, 
hacer subsistir la .func·ión del albaceazgo, transcurrido el plJZo de un año. al 
solo efecto de que los albaceas 'Pudiesen ejercitar en nombre de la sucesión 
todas las acciones judicia'les promovidas o que pudlCr·an promovcrse. sin li­
mitación de tiempo, coexistiendo esa personalidad -con la de los herederos tes-



' , 

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 567 

tamentar.ios, sucesores por título universal de los derechos y obligaciones· del 
causante, cuando lógicamente no hubiese dej~clo de provocar l;¡ c~sacíón sobre­
venida un fenómeno de sucesión en el proceso que por su positiva influencia 
en la legitimación procesa·! del actor en la litis hubiese afectado hondamente a 
su personalidad por desaparición del carácter con q·ue hasta entonces había in­
tervenido en ella. 

SENTENCIA DE 2 7 DE jUNIO DE 1942.-Ley de 21 de mayo de 19 3 6. 

El articulo único de la Ley de 21 de mayo de 193 6 sólo autoriza ·el pacto 
:de sumisiÓn ·en favor del Juez municipa'l del propio y habitual domicilio de 
cualquier<\ de los contratantes o del lugar en que esté Sita la cosa inmueble, 
objeto del litigio, por lo que es indudable que ejercitándose en estos autos una 
acción persona·! carece de validez la sumisión en fa-.;or de los Tribunales de 
Barce.Jona, pactada en el artículo 9." de la póliza de Seguros acompañada de la 
demanda. ya que en la misma póhza consta que ninguno de los contratantes 
tiene su domicilio en aquella ciudad: y si bien .es cierto que el seguro aparece 
concertado en el año 193 2 y que las primas reclamadas corresponden- a los 
años 1933 al 1935, no lo es menos que la• demanda •ha sido .formulada en el 
año 1941 y le son aplicables las normas de- competencia de la citada Ley de 
193 6, porque, afectada por el orden público la materia jur.isdiccional. se re­
trotraen los efectos de la ·ley a la regulación de acciones por hechos acaecidos 
con anteriondad a la misma y ejercitada después, según constante jurispru­
dencia. 

Jurisprudencia del Tnbunal Especi~l de contratación en zona roja. 

De las ·tres sentencias que tenemos a la vista, la de'l 13 de JUnio de 1942 
·(número 25) carece de interés jurídi·co: se niega en ~lla, por motivos de hecho, 
la apl)cabilidad ,de Jos articulps 1." y 2. 0 de la Ley Especia! a un 'contrato 
de compraventa. Las dos restant.es sentencias se ocupan de la interpretaoon 
del artículo 3. o del mismo Cuerpo legal. Dicho precepto establece lo que sigue: 
"Siempre que se declare la nulidad de un contrato, la parte que hubiere dado 
Jugar a ella devolverá la cosa con sus frutos y el dinero con sus intereses, pero 
la otra parte devolverá tan sólo la cosa o el d;nero objeto del contrato". El 
mentado artículo distingue la obligación del causante de la nulidad y la de la 
víétima de ésta. 

La sentencia del 2 de junio de 1942 (número 24) se rcfiete a la obliga: 
ción devolutiVa del causante de la nulidad. Se trataba de un contrato de arren­
damiento vérbal celebrado con anterioridad al 18 de ju'lio de 19J6, que con. 
posterioridad a dicha fe~ha y con empleo de coacciones fué pmrrogado en forma 
escrita. El Tribunal Especial sienta la acertada· doctrina de que el momento 
desde, el cual deben entregarse los :frutos es el del contrato anu·lable, no el de 
la posesión de la cosa. "Lo dispuesto en el artículo 3. 0 de la repetida Ley· Es­
pecia·], según el cual siempre. que se. declare la nulidad de un contrato la parte 
que hubiera dado lugar a ella devolverá la cosa con sus frutos, ha de enten­
derse, conforme al sentido nada dudoso de su contexto lüeral, espíritu que lo 
inspira y finalidad qu·e persigue, que condiciona aquella devolución con que 
la cosa, perteneciente a1 demandante, obre en poder del demandado por haberla 
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recibido y tenerla en su poder en \•irtud y por la celebración del contrato que 
se anule, ya que en tenerla en su poder o poseerla con antenondad a·\ ·contrato 
determinaría un estado de derecho o de hecho sin dependencia· de aquél y que, 
por ello, no podría cesar ni alterarse sino es por convenio de las partes! o me­
diante el ejercicio de las acciones adecuadas, en el procedimiento que por su 
naturaleza y cuantía correspondiese a la que se ejercitara." 

La sentencia del 26 de junio de 1942 (número 26) se refiere a la obli­
gación devolutiva de la uíctima de la nulidad. En el caso de autos ciertas per­
sonas coaccionaron al demandante a concertar con e'l demandado un préstamo 
hipotecar.io, apoderándose ellas en el mismo acto, de la entrega del capital pres­
tado de éste. Acertadamente declara el Tribunal Especial: "Lo preceptuado en 
el artículo 3. • de 1a .citada Ley Especial respecto a que, cuando se declare ·con­
forme a ella la nulidad de un contrato, deberá acordarse la devolución de la 
cosa o el dmero objeto del mismo en la forma que determina, no es de aplica­
ción en el presente caso, porque para- ello sería preciso y así ha de entenderse, 
que la cosa o el dinero hubiesen sido entregádos previamente al contratante, ya 
que en otro caso no podría tener efectiv.idad el ·precepto; y habiéndose demos­
trado, según qu·eda hecho mérito, que <la cantidad de 2 2. 25 o pesetas pactada 
en el contrato no la· recibió el demandante por sí, ni por tercera persona -por 
él autorizada, sin que esté acreditado siquiera que se empleara en su ut!\idad, 
es visto que no cabe acordar que el prest'atario devuelva· al prestamista una 
cantidad que d~ éste no recibió, aunque así se expresara en el contrato anu­
lable, sin perjuicio de que el demandado pueda ejercitar contra quien proceda 
los derechos y- acciones de que se crea asistido." 

LA REDACCIÓN. 


